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Temo P á g i n a 7 4 7 

F A ' S T I O Í A 

ORDENES 

S E C R E T A B I A 
AGREGADOS MILITARES 

Núm. 3.901 
. Circular. Excmo. Sr. : Vengo en 
disponer que el coronel de Aviación 
D. Felipe Díaz Sándino, cese en su 
cargo d.e agregado militar y aéreo a 
la Embajada de España en París. 

Barcelona, 14 de marzo de 1938. 
PRIETO 

Señor... 

ASCENSOS 

Núm. 3.903 
Circular.. Excmo. Sr. : Por los 

méritos contraídos desde que comen
zó la actual campaña y de modo 
muy singular, en las últimas ope
raciones en Aragón, vengo en ascen
der a teniente coronel de Infantería 
-al mayor de la misma Arma don 
Juan Pe-rea Capulino. 

Barcelona, 14 de marzo de 1938. 
PRIETO 

Señor... 

S U B S E C R E T A R Í A 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 
Núm. 3-903 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
spropuesta formulada por la Escuela 
'Popular de Guerra número 3, lie re
suelto promover al empleo de te-
yiiiente en dampteña del Arma de 
infantería, a los diecisiete alumnos 

, de la misma que figuran en la re-
ilación que se inserta a continuación, 
i que comienza con D. Manuel Váz-
Icjuez Montes y termina con D. Je
fe ús Pulla Segovia, todos, los cuales 

han terminado con aprovechamiento 
sus estudios y prácticas e n la citada 
Eisícueíai, debiendo disfrutar en el 
empleo que se les confiere la anti
güedad ele 27 de ¡noviembre último 
y efectos administrativos a partir 
de primero de diciembre siguiente, 
pasando a servir los destinos que a 
cada uno se le señala en la men
cionada relación y. ,a los que deberán 
verificar su incorporación con la má
xima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SB CITA 

Al Cuqdro Eventual del Ejército de 
Andalucía\ 

D. Manuel Vázquez Montes. 
D. Pablo Martín Villa Iba. 
Al Cuadro Eventual del Ejército del 

Centro 
D. Bautista Lone Cibrian. 
D. Manuel Gutiérrez Moros. 
Al Cuadro Eventuajl del Ejército del 

Este 
D. Vicente Cabeza Letosa. 
D. Martín Juanes Montoya. 
D. Antonio Pérez Díaz. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

Extremadura 
D. José Martín Guirao. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

Levante 
D. Sebastián Ezquer Marco. 
D. Justo Usin Rodríguez. 
D. Antonio Molina Benítez. 
D. José Galbis Fuset. 
D. Eduardo Roses Darder. 
D. Joaquín de la Cámara González. 
D. Manuel Queraltó Orriols. 
D. Francisco Aisa Benítez. 
D. Jesús Pulla Segovia. 

Barcelona, 12 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3,904 
Circiilar. Excmo. Sr.: Vista la 

propuesta formulada por la Escuela 
Popular de Guerra número 3, he re
suelto promover al empleo de te

niente en campaña del Arma de In
fantería a los cuarenta y d s. alum
nos de la misma que figuran en la 
relación que se inserta a continua
ción, que comienza con D. Luis de 
la Torre Ramírez/y termina con don 
Luis Abad Díaz, todos los cuales 
h a n terminado con aprovechamiento 
sus estudios y prácticas en la ci
tada Escuela, debiendo disfrutar en 
el empleo que se les confiere la an
tigüedad de 20 de diciembre último 
y efectos administrativos! a partir 
de primero de enero siguiente, pa
sando a servir los destinos que a 
cada t*no se le señala en la men
cionada relació n y a los que debe
rán verificar su incorporación con 
la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN OUB SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía 

D. Luis de la Torre Ramírez. 
D. Joaquín Arráez Ramis. 
D. Enrique Cerdán Hernández. 
D. Roberto Soriano Avila. 
D. Francisco García Martínez. 
D. Dionisio Garcés Pérez. 
Al Cuadro Eventual del Ejército del 

Centro 
D. Juan Jabardo Fernández. 
D. Adolfo Amorós Martínez. 
D. .Felipe Ortega Piqué. 
D. Andrés Alonso Martínez. 
Al Cua\dro Eventual del Ejército del 

Este 
D. José Serra Luis. 
D. Luis Borrego Esquivil. 
D. Pedro Aviñó Perelló. 
D. Jua.1 Horillo Mellado. 
D. Julián Soriano Casa. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

Extremadura 
D. Luis Montero Alvarez. 
D. José Más Serrano. 
D. Luis Apaolaza Ramos. 
D. Celestino Roig Artigas. 
D. Ensebio Pérez Castaños. 
D. Lucas Cárdenas More JO.. 
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D. Fernando Cabadas Baus. 
D. Juan Ruiz Morcillo. 
D. Francisco Cativiela Cativiela. 
D. José Saladar Sánchez. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

Levante 
D. Julio Aragón Soler. 
D. Francisco Gilabert Bolufer. 
D. Manuel. Marín Andújar. 
D. Francisco Bolinehes Rojo. 
D. Federico Deseo Alcañiz. 
D. Juau José Martínez Renes. 
D. José Sastre Oliva. 
D. Alejandro Leó n Serrano. 
D. Ángel García Gaona. 
D. Luís García Martín. 
D. Luis Benaveat Peris. 
D. Santiago Sanz Egido. 
D. Gabriel Mancheño García. 
D. Vicente Vila Molí. 
D. Honorio García Ruiz. 
D. Antonio Baeetti Martínez. 
A las órdenes del general jefe del 

Ejército de Tierra 
D. Luis Abad Díaz. 

Barcelona, 12 de marzo de 1 9 3 8 — 
Fernández' Bolaños. 

Núm. 3.905 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
propuesta formulada por la Escue
la Popular de Guerra, he resuelto 
promover a l empleo de teniente en 
campaña, del Arma de Ingenieros 
(especialidad de Transmisiones), a 
los treinta y cinco aforarnos de la 
misma que figuran eu la relación 
que se inserta a continuación, li?. 
cual comienza con. D. Enrique de la 
Uz García y termina con D. An
tonio Santos Leiva, todos los cua
les haLi terminado co n . aprovecha
miento sus estudios y prácticas en 
la citada Escuela, debiendo disfru
tar en el empleo que se les con
fiere la antigüedad de 26 de febre
ro último y efectos administrativos 
a pjartir de primero del mes ac
tual, paseado destinados al Grupo 
de Transmisiones de Instrucción, in
corporándose con urg<!Ucia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. • cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D., 
FBXNANDKZ BOLACOS 

Seiíor... 
RELACIÓN QT7B SE CITA 

D. Enrique de la Uz García. 
D. Alfonso Mori Alvarez. 
D. Tomás Fernández Molano. 
13. Miguel Martínez Pérez/. 
D. Ramón Jeques Español. 
D. Miguel Garcés Llopis. 
D. Enrique Manuel Gasent. 
D. José Mendoza Muñoz. 
D. José Jimeno Linares. 
D. B-irique Martínez Cantó. 
D. Juan Gascón Forner. 
D. Antonio del Río Gómez. 
D. Miguel Molina Ibáñez. 
D. Gaspar Torrente Pubill. 

'D. Vicente Aracil Alberola. 
P. Juan Villanueva Rojo. 

D. Pascual Tala vera de Mexias. 
D Josi Coméis Doménech. 
ü! Manuel Martí Serralta. 
D. Tomás Colón Beltrán. 
D. José López Aspiri. 

: D . Luis Riado Andrés. k» 
D. Martí.1 Rodríguez Parrilla. 
D. Nicolás Molinero Cabañero. 
D. Heriberto Quijada Cortada. 
D. Francisco Peña Perpinya. 
D. Joaquín Enreig Castellá. 
D. Rafael Estartus Galcerán. 
I). R,-fael Cañada Castillo. 
D. Esteban Seuosiain Urra. 
D. Lii's1 Machado Pérez. 
D. Manuel Luque Corral. 
D. Eusebio González Armillas. 
D. Juan Raya García. 
D. .Antonio Santos Leiva. 

Barcelona, 12 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.906 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta, formulada por la Escuela 
Popular de Guerra, he resuelto pro
mover al empleo de teniente ei.i cam
paña del Arma de Ingenieros (es
pecialidad de Zapadores), a los cua
tro alumnos de la, misma, que fi-
gtiran en la relación que se inser
ta a cci rumiación, los cuales han 
terminado con .aprovechamiento sus 
estudios y prácticas en la cicada Es
cuela, debiendo disfrutar en el em
pleo que se les confiere la antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero del mes actual, pasando desti
nadas pü! Centro de Organización 
Permai lente de Ingenieros, al que 
se incorporarán con urgencia. 

Lp comunico a V. E. para stt co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Soriano Gómez. 
D. Diego Florez Vadillos. 
D. Vicente García García. 
D. José Serratosa Casáis. 

Barcelona, 13 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.907 

Circular. Excmo. Sr. : Por ha
llarse comprendidos en la ordea cir
cular de 8 de marzo de 1937 
(D. O, núm. 68, página; ;67 , colum
na primera), y laxtículo 49 del Re
glamento provisional para el Régi
men Interior de las Escuelas Popula, 
res de Guerra, he resuelto promo
ver al empleo de sargentos en cam
paña del Arma de Caballería a los 
alumnos de la segunda Sección de 
la Escuela Popular de Guenia, don 
Manuel Vidal Pérez y D. José Muñoz 
Aguilera, los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la antigüe
dad de 6 de febrero pasado y efec
tos administrativos a partir de la 

revista de Comisario del mes actual» 
quedando a las órdenes del inspec
tor general de Caballería., incorpo
rándose co r urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

faggrtí sssl 

9 B C C I O Ñ D E P S R S O N A I . 

ARMEROS PROVISIONALES 
Núm- 3-9oS 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo ,a ¡la autorización concedida en 
la orden circular de 27 de octubre 
de 1936 (D. O núm. 222, pág. 216, 
columnas segunda y tercera), he te
nido a bien nombrar armeros provi
sionales por el tiempo^ que dure la 
campaña y con los derechos que de
termina dicha disposición, a D- An
selmo Tejera Toledano, que pasará 
destinado al. Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro y D. Francisco 
Zafra Molina, D. Alfonso- Martínez 
Campilloi y D. Francisco Estudillo 
Orellana, para el Cuadro Eventual 
del Ejército de Andalucía, a los que 
deberán incorporarse en la forma 
dispuesta por orden circular de 14 
de febrero de 1937 (D. O- núm. 41 , 
página» 499 y siguiente). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de marzo de 193S.' 

Señor.. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS. 

ASCENSOS 

Núm. 3.909 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to conceder el empleo de teniente de 
complemento de Infantería, a los al
féreces de dicha escala y Arma don 
Juan Cortés Puig, D. Armando Ca-
rrión Martí, D. Antonio Cebrián Ro
dríguez y D. Juan Ciscar Moya, que 
han seguido el cursillo dispuesta 
por orden circular de 19 de noviem
bre .último (D. O. núm. 280), y como 
comprendidos en el decreto- de 16 
de febrero de 1937 (D. O. núm. 42), 
debiendo disfrutar en el empleo que 
se les confiere, la antigüedad de 25 
de septiembre del pasado año con 
efectos administrativos a partir de 
primero del actual, y quedando con
firmados en los destinos que tienen 
actualmente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

Señor... 

P. D.S 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
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NÚ111. 3.910 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel. 

to promover al empleo de teniente 
de complem-eato de Arma de IniUu-
tería a los alféreces, de dicha es
cala que figuran en la siguiente _ re
lación que empieza con don Jaime 
Fabra Dolz y terrniula, con D. Juan-
Antonio Checa Linares, por haber 
seguido el cursillo de capacitación 
dispuesto por orden circular de 19 
de inoviembre del año próximo pa
sado (D. O. núm. 280) y a tenor 
de lo prevenido en el decreto de 16 
de febrero de 1937 (D. O. núm. 42) 
que suprime la mencionada catego
ría de alférez., (debiendo- ídisfrujtar 
en el empleo que se les confiere, 
la antigüedad de 25 de septiembre 
último, con efectos .administrativos 
a partir de primero del actual y que. 
dando confirmados en los destiaos 
que actualmente tienen asignados. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

p. r-
FERNÁNDEZ SOLANOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Jaime Fabra Dolz. 
D. Ramón Arderíu Hospital. 
D. Santos Garrido Méndez. 
D. José Chilíida Sola. 
D. Roberto Salvador Moros. 
D. Juan Antonio Checa Linares. 

Barcelona, 4 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3-911 
: Circular. Excmo. Sr. : He resuel
l o promover al empleo de teniente 
de la escala de complemento del 
Arma de Infantería, al al cérez de 
dicha escala D. José Brú Sanz, por 
haber acreditado* viene prestando 
servicio e«n Unidad activa del Ejér
cito desde abril del pasado año, con 
¡arreglo a lo dispuesto en el decreto 
de 16 de febrero de 1937 (D. O. nú
mero- 42), que suprime la mencio
nada categoría de aférez, debiendo 
¡disfrutar en el empleo que se le 
(confiere la (antigüedad de esta fe
úcha con efectos administrativos a 
partir de primero del corriente y 
¿quedando ccofirmado en el destine 
tque actualmente tiene asignado. 
\ Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 
I 
| FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor.., 

Núm. 3.912 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to promover al empleo de teniente 
de complemento del Arma de Infan
tería, al alférez de dicha escala don 
Juan_ Teixido Torrents por haber 
acreditado' viene prestando sus- ser
vicios en el Ejército y encontrarse 
clasificado como afecto al Régimen 

por el Gabinete de Información y 
Control de este Ministerio, debiendo 
disfrutar en el empleo que se le 
confiere, la, antigüedad de esta fe
cha _ con efectos administrativos a-
partir de primero del corriente y 
continuando en el destino que ac-. 
tualmente tiene asignado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo ele 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.913 
Circular. Excmo. Sr. : Termina

do el curso de capacitación dispues
to por orden circular de 19 de no
viembre último (D. O. núm. 280) 
para los suboficiales y brigadas de 
ja escala de complemento de Infan
tería que figuran en la siguiente re
lación constituida por el número 
de trece, que empieza con D. Fran
cisco Albacete Díaz y termina con 
D. Damián Torres Martín, clasifica
dos favorablemente por el Gabinete 
de Información y Control de este 
Miaisterio, he resuelto concederles 
el ascenso a teniente de la escala 
y Arma a que pertenecen en apli
cación de lo determinado en el de
creto de 16 de febrero de 1937 
(D. O. núm. 42), que suprimió las 

referidas categorías' de suboficial y 
brigada; debiendo disfrutar en el 
empleo eme se les confiere la anti
güedad de 25 de septiembre de 1937 
con efectos administrativos del mes 
actual, y continuar en el destino 
que actualmente tiene-n asignado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Suboficiales 
D. Francisco Albacete Díaz. 

•D. Lorenzo Arenas Cisa. 
D. Jiiaa Asensi Ireni. 
D. Francisco Boladeras Molinas. 
D. Rafael Campillo Balboa. 
D. José María Cruells Martí. 
D. Juan Ferrán Termens. 
D. José de la Míacorra Carratalá. 
D. Julio Obeso Ruiloba. 
D. Francisco Serra Hernández. 

Brigadas 
D. Julio Cortijo García. 
D. Francisco Sánchez Carrete. 
D. Damián Torres Martín. 

Barcelona, 9 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3-914 
Circular-. Excmo. Sr. : Compro

bado que el alférez de la escala de 
complemento del Cuerpo de Inten
dencia D. Jaime Bailara Beltrán, 

viene prestando servicios desde el 
mes ele diciembre de 1936 ; suprimi
da la categoría que posee en la ac
tualidad, según lo dispuesto en el 
decreto de 16 de febrero de 1937 
(D. O. núm. 42, pág. 511, columna 
segunda), y por encontrarse bien cla
sificado por el Gabinete de Informa
ción y Control, he resuelto conceder
le el empleo de teniente de dicha 
escala y Cuerpo, con la antigüedad 
ele 25 de septiembre de 1937 y efec
tos administrativos de primero del 
presente mes. Al propio tiempo se 
le confirma en su actual destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.915 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por e] jefe de ^ 
la 77 Brig-ada Mixta, para cubrir va
cante en el empleo de sargento con
forme dispone la orden circular de 
6 de diciembre de 1937 (D. O. nú
mero 294, página 401, columna ter
cera), he resuelto aprobarla y pro
mover a dicho empleo en campaña, 
del Arma de Infantería, al cabo> pro
cedente de las antiguas Milicias den 
Francisco Mancha Pérez, por haber 
sido considerado apto para ello, S e 
ñalándole la antigüedad de prinietlT^' 
de enero pasado y surtiendo' efeci^s 
administrativos a partir de la revis
ta del mes actual, quedando destina
do en la citada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D.R 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Núm. 3.916 

Circular. Excmo. Sr. : Vista; la 
propuesta formulada por el jefe de 
la iS Brigada Mixta, para cubrir va
cante en el empleo de sargento con
forme dispone la orden circular de 
6 de diciembre de 1937 (D. O. núme
ro 294, página 461, columna tercera), 
he resuelto aprobarla y promover a 
dicho empleo en campaña, del Ar
ma de Infantería, al cabo proceden
te de las antiguas Milicias D. Mo
desto Rodríguez Sante, por haber si
do considerado' apto para ello, seña
lándole la antigüedad ele 15 de fe
brero pasado y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista-
de] mes actual, quedando destinado 
en la citada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P, D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Núm. 3.917 

Circular. Excmo. Si'. : En uso de 
las atribuciones que me están confe
ridas y en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden circular de 31 de 
agosto de 1936 (D. O. núni. 174, pá
gina 244, columna primera), recti
ficada, por la de 21 de septiembre del 
mismo año (D. O. íiúm. 190, pági-
•na 396, columna segunda), he resuel
to conceder al cabo de Ingenieros 
D. Fernando Campillo Ortega, con 
destino en el batallón de Zapadores 
Minadores núm. 4, el empleo auto
mático de sargento, e^ el que dis
frutará la antigüedad de 19 de julio 
del expresado año 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
agosto siguiente, por haber quedado 
bien probada su adhesión y fidelidad 
al Régimen republicano y llenar las 
condiciones exigidas en la orden cir
cular de 15 de octubre de 1937 
(D. O. núm. 254, pág. 133, columna 
segunda), ratificada y ampliada por 

91& de 28 de enero último (D. O. nú
mero 27, pág. 303, columna primera). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.918 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe del 
Batallón de Obras y Fortificación 
núm. 2, para cubrir vacantes en el 
empleo de sargento, conforme dispo
ne la orden circular de 6 de diciem
bre de 1937 (D. O. núm. 294, pá
gina 461, columna tercera), he re
suelto aprobarla y promover a di
cho empleo en campaña del Arma 
de Ingenieros, a los cinco cabos pro
cedentes de las antiguas Milicias, 
que figuran en la siguiente relación 
que empieza con D. Víctor Pérez 
Casas y termina con D. Leoncio Se
bastián Ponce de León, por haber 
sido considerados aptos para ello, 
señalándoles la antigüedad de 18 de 
enero pasado y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
de] mes actual quedando destinados 
en la citada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Víctor Pérez Casas. 
D. José Ferriz Sacristán. 
D. Martín González Madrid. 
D. Rosendo Castro Castro-
D. Leoncio Sebastián Ponce de León. 

Barcelona, 2 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.919 

Circular. Excmo. Sr. : Por nece
sidades de] servicio, he resuelto con
ceder el empleo de sargento de la 
D. E. C A. a -los treinta cabos de 
Ingenieros comprendidos en la si
guiente relación que comienza con 
í). Claudio Hernández Ros y termi
na con D. José Medina Fernández, 
por haber sido considerados aptos 
para ello, señalándoles la antigüe
dad de primero* de] 'Corriente mes, 
con efectos administrativos a partir 
de primero del mismo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Claudio Hernández Ros. 
D. Eduardo Mas Blasco. 
D. Daniel Cabañero Antón. 
D. Antonio Porta Piera. 
D. José Gascón Vila. 
L\ Manuel Jarque Carbonell. 
D. Felipe Merino Ruiz. 
D. Justo* Giner Vidal. 
D. José Jiménez Navarro. 
D. Jesús Zarabeitia Martínez, 
D. Antonio Crespo Banderas. 
D. José Col omina Domingo. 
D. Ricardo Cámara Pérez. 
D. Pelayo García Largo. 
D. Manuel Yerena Flores. 
D. Emilio Hernado Ortega. 
D. Evaristo Albiñana Mercado. 
D. Enrique Hernández Sánchez. 
D. Miguel de Hierro Hueyér. 
D. Marcelo Aparicio Ariza. 
D. Antonio Gálvez Ferrer. 
D. Ramón Balanya Fabre. 
D. Emilio Sánchez Carralafuente. 
D. Manuel García Pérez. 
D. Bartolomé Muñoz García. 
D. Manuel Morrilla Alvarez. 
D'. Fernando Monteagudo Navarro. 
D. Manue] Gonzalvo Rives. 
D. Marcelino Jiménez Sánchez. 
D. José Medina Fernández. 

Barcelona, 3 de marzo de 1938— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.920 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe del 
Batallón de Transmisiones de XIX 
Cuerpo de Ejército, para cubrir va-, 
cante en empleo de sargento de 
Ingenieros, he resuelto aprobarla y 
confirmar en dicho empleo al cabo 
de dicha Unidad D. Juan Lara Gar
cía, por haber sido considerado apto 
para ello, señalándole la antigüedad 
de primero de febrero pasado con 
efectos administrativos a partir de 
pimero del corriente mes, continuan
do en su actual destino hasta que 
se le adjudique el que le correspon
da en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento, y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.921 
Circular. Excmo. Sr. : Por nece

sidades del 'servicio, lie tenido a 
a bien conceder el empleo de sar
gento de la D. E- C. A. a los dos 
cabos de dicha Unidad D. Isidoro 
Arévalo Carbonero y D. Domingo 
del Río del Río, por haber sido con
siderados aptos para ella, señalán
doles la antigüedad de primero del 
corriente mes y efectos administra
tivos a partir de primer01 del misino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

BAJAS 

Núm, 3.922 
Circular. Exorno. Sr. : He resuel

to que el mayor de Infantería don 
Alfonso Beriso Lardín, condenado a 
la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de internamiento, en virtud 
de sentencia dictada por el Tribunal 
Popular de Murcia, cause baja en 
el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.923 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el capitán de Infantería don 
Tomás García Rebull cause baja en 
el Ejército, con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su empleo, in
cluso los pasivos que pudieran co
rrespondente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pueda haber in
currido por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.924 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el teniente de Infantería don 
José Sánchez Fernández, cause baja 
en el Ejército, con arreglo a las ór
denes circulares de 13 de marzo de 
1900 (C. L. núm. 52), regla décima 
de la de 14 de febrero de 1937 
(D., O. núm. 41), y párrafo tercero 
del artículo 285 del Código de Jus
ticia Militar, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que pudiera estar 
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incurso por la falta de incorporación 
al destino que le fué conferido. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor...» 

Núin. 3.925 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que los n oficiales y .sargentos 
de Milicias que figuran en la siguien
te relación, que empieza con L>. Is
mael Sanjuán^ Valor y termina con 
D. Francisco 'García Ortiz, causen 
baja en el Ejército por padecer en
fermedad incluida en e\ vigente Cua
dro de Exenciones y queden en la 
situación militar que les correspon
da. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes 
D. Ismael Sanjuán Valor. 
D. Miguel Serrano Martínez. 
D. Justiniano Ru,iz Campayo. 

Brigada 
D. Modesto Izquierdo Bayo. 

Sargentos 
D. Esteban del Castillo Blasco. 
D. Eduardo Gutiérrez Carretero. 
D. Rafaej Querola López. 
D. Justo Fonseca Medina. 
D. Enrique Sánchez Roca. 
D. Pedro Fresneda Aldea. 
D. Francisco García Ortiz. 
Barcelona. 4 de marzo de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Núm. 3.926 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el teniente de Ingenieros don 
Juan Irujo Equiza, de la Compañía 
de Zapadores de la 61 Brigada Mix
ta, cause baja- en el Ejército por 
abandono de destino en ignorado pa
radero y serle de aplicación lo que 
determina el artículo 285 dej Código 
de Justicia Militar y las órdenes cir
culares de 13 de m'arzo de 1900 
(C L. núúm. 52) y la de 14 de fe
brero del año último (D. O. núme
ro 41). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.927 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el alférez de la escala de 
complemento del Arma de Artille
ría D. Joaquín Martí María, cause 

baja en e\ Ejército por padecer en
fermedad comprendida en el vigente 
Cuadro de Exenciones, según fallo 
del Tribunal Médico Militar de esta 
plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.928 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a cuanto se preceptúa en el nú
mero tercero del artículo doscientos 
ochenta y cinco del Código de Jus
ticia Militar, y en las órdenes cir-
culaes de 13 de marzo de mÜ nove
cientos (C. L. núm. 52) y catorce de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete (D. O. núm. 41, pág. 500, 
primera columna), en su regla déci
ma, he resuelto cause baja en el 
Ejército' el alférez de complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar D. Luis 
Cadenas Jiménez, sin, perjuicio de 
las responsabilidades en que pudie
ra estar incurso por falta de incor
poración al destino rpie Je fue. confe
rido. 

Lo comunico a V. E. paira su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.929 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el suboficial de la escala de 
complemento del Arma de Artille
ría D. Luis Ortiz Moreno, cause ba
ja en el Ejército por padecer enfer
medad comprendida en ej vigente 
Cuadro de Exenciones, según fallo 
del Tribunal Médico Militar de Ma
drid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.930 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el brigada de la escala de 
comiplemenito del Arma de Artillería 
D. Cesáreo Giménez Gutiérrez, cau
se baja en e\ Ejército por padecer 
enfermedad comprendida en el vi
gente Cuadro de Exenciones, según 
fallo del Tribunal Médico Militar de 

• Madrid. 
Lo comunico a V. E. para su co^ 

nocimiento y cumplimiento, Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.931 
Ciraüar. Excmo. Sr, : He resuel

to que el maestro herrador-forjador 
provisional D. Bernardino Santiago 
Rodríguez, destinado a las órdenes 
dej director de Veterinaria del Ejér
cito de Levante por orden circular 
de 18 de noviembre último (D, O. nú
mero 279, pág-;. 310, columna prime-
raí), cause baja como tal maestro he
rrador-forjador militar provisional, 
por encontrarse en ignorado para
dero y serle de aplicación lo dis
puesto en la orden circular de 14 
de febrero de 1937 (D. O. número 
41, pág. 499, columna primera), en 
relación con la circular de 13 de mar
zo de 1900 (C. L. núm. 52), y ar
tículo 285 del Código de Justicia Mi
litar ; pasando a la situación mili
tar que por su edad le corresponda, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere incurrido. 

Lo comunico1 a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

p . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.932 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to quede sin efecto la orden circu
lar de 3 de diciembre del .año pró
ximo pasado (D. O. núm. 294, pá
gina 463, columna primera), por la 
que se dispuso la baja en el Ejér
cito de D. Marcelino Serrano Esca-
mero, como maestro herrador-forja
dor provisional, quedando subsisten
te la orden circular de 14 de agos
to del mismo año (D. O. .núm. 200, 
pág. 410, columna segunda), por la 
que fué nombrado para el menciona
dlo cometido. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

CONVOCATORIA 
Núm. 3.933 

Circular. Excmo. Sr. : Como am
pliación a la orden circular número 
2.700 de" 17 de] pasado mes de fe
brero (D. O. núm. 44), he tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

i.° El plazo de admisión de ins
tancias para tomar parte en la con
vocatoria anunciada en la menciona
da orden, quedará cerrado e\ día 22 
del actual, en cuya fecha deberán 
haber entregado los opositores la do
cumentación prevenida. 

2. 0 Los opositores admitidos de
berán presentarse en Barcelona, en 
er[ lugar que les será citado por la 
Jefatura Superior de la D. C. A. 
el día 29 del presente mes, para dar 
principio a los exámenes el día pri
mero dej próximo mes de abril, en 
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el local designado por la expresada 
Jefatura Superior. 

3 . 0 El Tribuna] examinador estará 
integrado por un jefe y un oficial 
del servicio y un oficial del mismo 
servicio, de la especialidad convoca
da, todos ellos designados por la Je
fatura Superior de "la D . C A. 

4 . 0 Los opositores aprobados du
rante el cursillo de veinte días ya 
previsto, quedarán a disposición de 
la Jefatura Superior de la D. C. A., 
que les designará el acuartelamien
to y régimen a que deberán ser so
metidos-
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Seror... 

C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O 
D E L E J E R C I T O 

Núm. 3-934 

Circular. Excmo. Sr.. : Vista la 
instancia promovida por e\ ajustador 
herrero-cerrajero del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército D . Gi-
nés Ruiz Fernández, solicitando le 
sea computado, para efectos de suel
dos, el tiempo servicio en el Ejército 
y en el ramo de Guerra, con anterio
ridad en el ingreso en el referido 
Cuerpo, teniendo en cuenta, lo re
suelto para casos análogos por órde
nes circulares de 8 de septiembre de 
x 933 (C- L. núm. 429), 5 de diciem-

•bre de 1936 y 15 de enero de 1937 
(Di. O. núms. 256 y 17, páginas 427, 
columnas segunda y tercera, y 197, 
columnas primera y segunda, res
pectivamente) ; en vista, tamibién, 
de lo informado por la Intervención 
civil de Guerra y Asesoría Jurídica 
de esta Subsecretaría, y a fin de 
aclarar las circulares citadas, reco
giendo situaciones no previstas, .así 
como para unificar criterios y coor
dinar resoluciones particulares dic
tadas por este Ministerio, he resuel
to acceder a lo solicitado y dispo
ner que la norma segunda de la or
den circular de 26 de septiembre de 
1932 (C. L- núm. 532); se entienda 
ampliada en el sentido de que los 
preceptos de la misma son de apli
cación a todo el personal que cons
tituye el Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército o que ingrese en él 
en lo sucesivo, a efectos de señala
miento del sueldo que pueda corres
ponderé por el cómputo dej tiempo 
servido en el Ejército o como even
tual al ramo de Guerra a partir de 
la fecha de ingreso en filas de los 
interesados o de sus reemplazos ; no 
teniendo esta disposición efectos ad
ministrativos de carácter retroactivo. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, io de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

DESTINOS 
Núm. 3.935 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el capitán de 
Itn¿a,nterí(a D.. Antonio de Benito 
Bueno', pase destinado al Cuadro 
Eventual del Ejército de Extrema-
duna, verificando su incorporadón 
con urgepcia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y, cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D., 
FEHÉANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.936 

Cdrcupr. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Cataluña, de fecha 9 del actual, con 
el que acompaña certificado del re
conocimiento médico practicado al/ 
capitán de Milicias D. Fausto Pé
rez de Villtarreal Zsbaleta, en situa
ción de reemplazo por enfermo, con 
residencia en esta, plaza, por el que 
se comprueba se encuentra en con
diciones de prestar servicio, he re
suelto vuelva a activo y pase des
tinado a. las órdenes del general je
fe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, incorporándose con urgencia, 
y surtiendo efectos administrativos 
a partir de la revista del mes ac
tual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.937 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bie-n disponer que el capitán de 
Milicias de Caballería D. Juan Ca.-
turla Maciá, pase destinado al Cua
dro Eventual del Ejército del Cen
tro, incorporándose con urgencia y 
surtiendo efectos administrativos,- a. 
partir de la revista del mes actual. 

Lo comun;co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Núm. 3.938 

Chxular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el capitán en 
campaña de Ingenieros, procedente 
de Milicias D. Miguel Florido Gar
cía, pase destinado al primer Bata
llón. Especial de Transporte Auto
móvil, incorporándose con urgenc'a 
y surtiendo efectos ladministflati.vos 
a partir de la revista del mea ac
tual. 

Lo comunico a V. _E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona,. 12 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.939 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien conceder la asimilación de 
capitán, por el tiempo que dure la 
campaña a D. Antonio Chamizo 
Elorza, pasando destinado a las ór
denes del director general de Trans
portes por Carretera, disponiendo su 
urgente inccfrporacióa y surtiendo 
efectos administrativos ia partir de 
la revista del mes actual. 

Lo.comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm!. 3940 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que los ocho tenien
tes de Infantería que figuran en la 
siguiente relación que empieza con 
D. Gratiniano Pérez Ramos y ter
mina coti D. Víctor Concejo Seno-
villa, pasen destinados a los Bata
llones' de Retaguardia que en. lfa. mis
urai se indican, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

p . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Gratiniano Pérez! Ramos, al 
Batallón de Retaguardia número 4 
(Compañía de Recuperacicp). 

D. Fernando García Sacasai, al Ba
tallón de Retaguardia número 16 
(Compañía de Recuperación). 

D. José López Selva, al Batallón 
de Retaguardia, número 8. 

D. Gabriel Berto Serrapo, al Ba
tallón de Retaguardia número 1 1 . 

D. Matías Vallellano Míartín, al 
Batallón de Retaguardia número 14 . 

D. Julio ElbaiTe Viñas, al Bata
llón de Retaguardia inumerò 16. 

D. Ramón Labeira Bernal, al Ber 
Ufallóu de Retaguardia número 18 
(Compañía de Recuperación). 

D. Víctor Concejo SenoviAla, al 
Batallón de Retaguardia n úmero 19. 

Barcelona, 12 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.941 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al teniente de In
fantería D. José Vivanoos Muñoz, 
da situación de reemplazo por heri
do en Barcelona, por cuyo documen. 
to se comprueba que el interesado 
se encuentra, en condiciones de pres
tar servicio, he resuelto vuelva a 
activo, pasando destinado al Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Núm. 3.942 

Circular. Excmo. Si". : He tenido 
a bien disponer que las circulares 
números 2.647 y 2.652, de 15 de 
febrero último (D. O. núm, 43), que
den sin efecto, por lo que respecta 
jaj. destino que se asigna ,a los vein
ticuatro oficiales y, clases de Mili-, 
cías que figuran en la siguiente re
lación que empiezia por el teniente 
X). Fernando Revuelta. Fernández y 
termina con el sargento D. Valen
tín Rodríguez Rodríguez. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes 
D. Fernstido Revuelca, Fernández. 
D. Carlos Díaz Gutiérrez. 

Sargentos 
D. Rosendo Gumá Rodrigo. 
D. Francisco Aramendi! Altuña. 
P. Marcíi?! Gút'iéífrez Iglesias. 
D. Cipriano Villanueva Arrióla. 
D. José Díaz Díia,z. 
D. José García SVitos. 
D. Gabriel Hernández González. 
D. Víctor Santamaría Barquín. 
D. . Ernesto Rigal Gómez. 
D. Juan Gárate Insausti. 
D. José Vi negras Delgado. 
D. Higinio Casas Quintanar. 
D. José Fanjul Fiqnjul. 
D. Servando Suárez García. 
D. Francisco Suárez Cuesta. 

: D. Isaac Díaz Allende. 
ID. Gregorio Mínguez Lorenzo. 
D. Julián Campo Alonso. 
D. Juan Bujer Valdivia. 

• D. Miguel Bollaín Escudero. 
D. Pío López C?staño. 
D. Valentín Rodríguez Rodríguez. 

Barcelona, 12 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

, Núm. 3.943 

i Circular. Excmo. Sr.': He tenido 
;a bien disponer que los veintidós 
-oficiales y clases de Milicias de In
genieros y en campaña procedentes 
-de _ Milicias que figuran' en la si-
5guíente relación que empieza con 
pD. Alfredo Avellaneda Lucas y ter-
;mina con D; Francisco Pérez "Tria
ría, pasen destinados a los sitios que 
¡se indican, incorporándose '"con ur-
|gencia y surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la revista del 
Imes actual. 
| Lo comunico a V. E. para su co-
hnocimiento y cumplimiento. Barce
l o n a , 12 de marzo de 1938. 

' P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía 

Teniente D. Alfredo Avellaneda 
Lucas. 

Otro, D. Juan Pérez Bobilla. 
Otro, D. Ignacio Calero Carretero. 
Otro, D. Antonio Garre Navarro. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante 

Capitán D. Restituto Ibáñez Nozal 
Teniente D. Jacinto Sierra Rodrí

guez. 
Sargento D. Felipe González Mon

tero. 
Otro, D. Eugenio Caballera Po-

lanco. 
Otro, D. José Antonio Granda 

González. 
Otro, D. Santiago M)angraner 

Grau. 
Al Cxiadro Eventual del Ejército de 

Extr^nadura 
Teniente D. Florencio Moreno Ló

pez. 
Otro, D. Luciano Vázquez Perdi

gón. 
Sargento D. Antonio García Co

llado. 
Otro, D. Federico Barranco Gar

cía. 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

del Centro 
Capitán D. Juan Gussoni López. 
Teniente D. Antonio Justo López 

Díaz. 
Otro, D. Luis Cazón. Martín. 
Otro, D. Eugenio Cano Fernán

dez. 
Otro, D. Amalio Salinero Vera. 
Otro, D. Manue] Tello Guerrero. 
Otro, D. Humberto Padilla Jak-

son. 
Al Cuadro Eventual del - Ejército del 

Este 
Teniente D. Francisco Pérez Triana 
Barcelona, 12 de marzo de 1 9 3 8 — 

Fernández Bolaños. 

Núm. 3.944 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la orden circular de 15 de 
enero último (D. O. núm. 15 , pági
na 164, columna tercera), quede rec
tificada en el sentido de que los te
nientes de Intendencia en campaña, 
procedentes de Milicias D. Martín 
Ugalde Uros a y D. Fernando Lack-
ner Ortner, pertenecen a la men
cionada escala y no a la de Milicias, 
y que los apellidos del segundo te
niente son como queda expresado y 
no Lasker Orner como en aquella 
disposición se bacía constar. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.945 

Circulara Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que la circular de 
13 de noviembre último (D. O. nú
mero 275, pág. 269, columna prime
ra), quede sin efecto por lo que res
pecta al destino que se asigna a don 

Clemente Sánchez Jiménez, por ser 
teniente veterinario provisional,, y no 
teniente de Milicias como en aquélla 
se bacía constar. 
• Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3.946 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien conceder la asimilación de 
teniente por ei tiempo que dure la 
actual campaña a D. Lorenzo Ruiz 
Prida y a D. Fernando Mata Pere
da, pasando destinados a las órde-, 
nes del director general de Trans
portes por carretera, disponiendo su 
urgente incorporación y surtiendo 
efectos administrativos a partir de 
la revista dei mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de marzo »de 1938. 

P. D„ 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.947 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que ei sargento de Infantería don 
Juan Cruz García, pase destinado al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3.948 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la relación que sigue a la 
orden circular de 24 de diciembre • 
último (D. O. núm. 3 1 1 , pág. 634, 
columna 'segunda), se entienda rec
tificada por lo que respecta al sar
gento de Milicias D. José Barroso 
Verdugo, en e] sentido de que sus 
verdaderos apellidos son los que que
dan consignados y no Verdugo Ba
rroso como en aquélla se decía. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3.949 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que e| auxiliar de taller del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejercí-, 
to (asimilado a teniente) D. Eusebio 
San Andrés Pastor, pase destinado 
a la Dirección de Transportes por 
Carretera, efectuando su incorpora
ción con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

*\ D.. 
FERIIÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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DISPONIBLES 
Núm. 3.950 

Circular. Escmo. Si". : He tenido 
a bien disponer que el mayor de In
fantería D. José García López, que
de en la. situación de disponible for
zoso en esta plaza. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. Sí. 

FERNÁNDEZ BOLÁÑOS 
Señor... 

Núm. 3.951 
Circular. Excmo. Sr. : Líe tenido 

a bien disponer que el jefe, oficia
les y clases de Caballería que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con D. César Casado López 
y termina con D. Julián Torres 
Martín, pase a la situación de dis
ponible gubernativo en los puntos 
que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.., 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ma}or L>. César Casado López, en 
Madrid. 

Capitán D. José Ginés Cortes, en 
Huesca. 

Teniente D. José López Lucas, en 
Barcelona. 

Alférez D. Mariano Mansilla Gar
del, én Figueras

Otro, D. Tomás Pinos Carrasco, 
en Barcelona. 

 Otro, D. Mariano Torres Trujillo, 
en Barcelona. 

Brigada D. Alejandro Martínez 
Espinosa, en Barcelona. 

Otro, D. Juan Moya Moya, en 
Barcelona. 

' Otro, D. Plácido Nasarre Valero, 
en Barcelona. 

Otro, D. Juan Ortiz Carrizo, en 
Barcelona. 

Otro, D. Juan Pedra Boch, en Bar
celona. 

Otro, D. Camilo Rodríguez Mar
torell, en Barcelona. 

Sargento D. Gerónimo Berniola 
Valle, en Barcelona. 

Otro, D. Cándido Chinchón Sanz, 
en Valencia. 

Otro, D. Julián Torres Martín, en 
Madrid. 

Barcelona, 13 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

 RETIROS 
Núm. 3.952 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause baja por fin del presente 
mes en el Cuerpo a que pertenece 
el auxiliar administrativo del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército 
(asimilado a mayor) D. Eugenio Ri
vero Moro, con destino en la Inten
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P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑO? 

>enor. 
EMPLEOS EN CAMPAÑA 

Núm. "3.953 
Circular. Excmo. Sr. : Con arre

glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
(D. O. níim. 229), he resuelto confir
mar a los doce comprendidos en la 
relación que empieza con el tenien
te de Infantería D. Gonzalo Gardb. 
Navarrete y termina con el sargento 
de Sanidad D. Áureo Sánchez Aré
valo, procedentes de Milicias, en los 
empleos en campaña de las Armas 
y Cuerpos que se señalan y con la 
antigüedad que se indica, durante el 
tiempo y duración de la misma. 

Lo comunico a V. E . parta, su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Teniente 

D. Gonzalo García Navarrete, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

Sargento 
D. José Bnsquets Porta, con la de 

26 marzo 1937. 
INGENIEROS 

Teniente 
D. Fernando Ganga Iglesias, con 

la antigüedad de 1 enero 1937. 
INTENDENCIA 

Ma,yor. 
D. Eduardo Palliser Solivaret, con 

la antigüedad de 31 diciembre 1936. 
Capitanes 

D. Gregorio Martín de Jorge, con 
la de 1 enero 1937. 

D. Juan Pablo Martín Mayor, con 
la misma. 

D. Francisco Dorado Martín, con 
la mism¡a. 

. SANIDAD 
Teniente 

D. Guillermo Gaya Sisteme, con 
la antigüedad de 13 ma37o 1937. 

Sargentos 
D. Marino Sánchez Sánchez, con 

la de 16 febrero 1937. 
D. Luis Sánchez Barrios, con la de 

21 febrero 1937. 

D. Juan Manuel Corredor Galán., 
con la de 16 marzo 1937. 

D. Áureo Sánchez Arévalo, con 
la de 2 julio 1937. 

Barcelona, 28 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.954 
Circular. Excmo. Sr. : Con ai re

glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre último 
(D. O. núm. 229), he resuelto сод
firmar a los comprendidos en la re
lación de ochenta 3? dos que empieza 
con el таз'ог de Infantería D. Do
mingo García Blanco y termina con 
el sargento de Intendencia D. José 
Rojas Zayas, procedentes de Milicias,, 
en los empleos en campaña de las 
Armas y Cuerpos que se señalan y 
con l'a antigüedad que se indica du
rante el tiempo y duración de la. 
misma. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona', 1 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayor 

D. Domingo García Blanco, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936,. 

Cajivtanes 
D. Reyes Valverde García, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Ignacio Corralizo Huertas, сов 

la misma. 
D. Alfredo; Pereira Murillo, cala 

la misma. 
D. Francisco Marcos Raña, con la 

misma. 
D. Aurelio Blueza García, con la de 

1 febrero 1937., 
D. Rafael Martínez Morilla, con la 

misma. 
D. Jesús Zamorano Herra'nz, con la 

misma. 
D. Adelino Paramez Gil, con l a 

de 2 febrero 1937. 
D. Joaquín Colmenarejo Escalante, 

con la de 4 febrero 1937. 
D. Luis García Matellano, con la 

de 12 febrero 1937. 
D. Ángel Pérez López, con la de 

23 febrero 1937. 
D. Francisco Lozano Aljarilla, со'л 

la de 29 febrero 1937. 
Tenientes 

D. Santiago Berlanga Flores, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Pablo Barajas Lorenzo, coü. la 
misma. 

D. Pedro Arenal Cubero, con la 
misma. 

D. Antonio Merin Llanos, cen la 
misma. 

D. Juían José Gallo Sagredo, con 
la de 1 enero 1937. 

D. Eugenio de la Fuente del Va
lle, c o n la misma. 

D. Francisco García Collado, con 
la de 12 enero 1937. 

dencia Central, por cumplir la edad 
reglamentaria para obtener el retiro 
forzoso el día 22 del corriente, pa
sando en su nueva situación a resi
dir en Valencia y debiendo hacérse
le el señalamiento de haberes pasi
vos que por sus años de servicio le 
correspondan, por la Dirección Ge
neral de la Deuda, Seguros y Cla
ses Pasivas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Barce
lona, 10 de marzo de 1938. 
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D. Jaime Vila Prieto, con. la de 
20 enero 1937.. 

D. Vicente Fernández Abascal, 
con la de 22 enero 1937. 

D. Mariano Sahuquillo, con la de 
25 enero 1937. 

D. Manuel de la Oliva Bizarro, 
caí la de 2 febrero 1937. 

D. Constantino Gómez García, con 
ía misma. 

D. Ernesto Rocamora Bernabéu, 
con la de 4 febrero 1937. 

D. Eusebio Zorrilla de la Calle, 
con la misma. 

D. Ramón Miguel González, coa 
la de 8 febrero 1937. 

D. José María de Blas García, 
con la de 10 febrero 1937. 

D. Eugenio García Colmenarejo, 
con la de 26 febrero 1937. 

D. Antonio Parra Torrico, c o n la 
de 28 febrero 1937. 

D. Manuel Vida Garcíía, con la 
de 1 abril 1937. 

Sargentos 
D. Gregorio Puertas Ruiz, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1.936. 
D. Juan Prados Díaz, con la mis

ma. 
D. Mftriaiio Fernández Bravo, con 

la misma. 
D. Indalecio López Góngora, con 

la misma. 
D. Jesús Colomo Jiménez, con la 

misma. 
D. Justino Valdecasas Rodríguez, 

con la misma. 
D. Rafael Sacristán García, con 

la misma. 
D. Daniel Torija Salguero, con la 

misuía. 
D. Vicíente Gfuindal! Horcajíada, 

con la misma. 
D. Manuel Gómez Villaverde, con 

la misma. 
D. Rafael Pardo Várela, con la 

misma. 
D. Justo Blázquez Núñez, con la 

misma. 
D. Pablo Ancillo Ramírez, con la 

de 1 enero 1937. 
D. Albertino Peña Amando, con 

la misma. 
D. Francisco Osuna Guerrero, c o n 

la misma. 
D. Flrancisoo Fernández Castro, 

con la de 3 enero 1937. 
D. Félix Pozo Díaz, con la de 5 

enero 1937. 
D. Miguel Frías Manrique, con 

la misma. 
D. Mariano Arroyo Bravo, c o n la 

de 12 enero 1937. 
D. Manuel Villalobos Corral, con 

•la de 31 enero 1937. 
D. Julio Centelles Regidor, con 

la de 15 enero 1937. 
D. Lorenzo Rey Rubio, con la 

misma. 
D. Luis Bello García, con la de 

17 enero 1937. / 
D. José Illescas Rocha, con la de 

20 enero 1937. 
D. Alberto Martín García, con la 

misma. 

D. Lázaro Conde Serrano, con la 
de 26 enero 1937. 

D. José Acosta Nodales, con la 
de 28 enero 1937. 

D. José Huray Prieto, con la de 
1 febrero 1937, 

D. Julián G>arcía Torrejón, con la 
de 3 febrero 1937. 

D. Germán del Cura Moral, con 
la de 5 febrero 1937. 

D. Ricardo Martín Blas, con la de 
16 febrero 1937. 

D. José González Ortiz, con. la 
misma. 

D. Justo Pascual Martín, con la de 
7 febrero 1937. 

D. Antonio Aumente Díaz de Ija-
ra, con 1.a de 9 febrero 19-17. 

D. José González López, con la 
de 10 febrero 1937. 

D. Baldomero Tenorio Hernández, 
con la misma. 

D. Martín Alvarez Frutos, con la 
misma. 

D. Manuel Cérvera Soto, con la de 
23 febrero 1937. 

D. Uamón Gómez del Moral, con 
la¡ de 25 febrero 1937. 

D. Guillermo Aranda Fernández, 
con la de 15 marzo 1937. 

D. José Polo López, con la de 1 
abril 1937. 

D. Cipriano Tejedor Jorge, con la 
de 14 abril 1.937. 

D. Miguel Otero Doniinique, con 
la de 27 abril 1937. 

D. Jacinto Sánchez-Arévalo Ló-
pez-Itíarra, con la de 1 junio 1937. 

D. Ricardo Gil Vadilloj con la de 
3 julio 1937. 

INGENIEROS 
Teniente 

D. Pedro Saiz Ragel, con la an
tigüedad de 1 febrero 1937. 

Sargentos 
D. Leandro Martín Alejandre, con 

la antigüedad de 3 febrero 1937. 
D. Francisco Vizcarro Pal.a<u, coa 

la de 9 febrero 1937. 
SANIDAD 
. Teniente 

D. Fidel Cortés Huerta, con Ta an
tigüedad de 31 diciembre 1936. 

INTENDENCIA 
Sargento 

D. José Rojas Zayas, con la anti
güedad de 1 ,a,bril 1937. 

Barcelona, 1 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.955 
Circular. Excmo. Sr. : Con arre 

glo >a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre ultime 
(D. O. múm. 220̂  he resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación de treinta y seis que empieza 
con el mayor de Infantería D. Lean 
Brieva Ruiz y termina con el sargen. 
to de la misma Arma D. Elíseo Mu
ñoz Coloma, procedentes de Milicias 
era los empleos en campaña del Ar
ma que se menciona y con la anti

güedad que se indiq'a durante fú 
tiempo y .duración de lia misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayor 

D. León Brieva Ruiz, con la anti
güedad de 31 diciembre 1936. 

Caipit(ctínes 
D. J u a n Domínguez González, con 

la antigüedad de 31 diciembr; 1936. 
D. Domingo Fernáindez Galán, con 

la misma. 
D. Joaquín Brieva Ruiz, con la 

misma. 
Tenientes 

D. Antonio Segura Rosado, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1936. ;<» 

I). Emilio Saujuán García, con la 
misma. c 

D. Carlos Pacini Biázquez, con la 
niisnia. 
D. Eduardo Jiménez Jiménez, con 
la íii-sma. 

I). Rafael Díaz Alvarez, co?n la 
misma. 

1). Julio Fernández Losada, cor. 
la. misma. 

D. Francisco Rodríguez To-rqile-
m¡ada, con la misma. 

D. Valentín Filio Serrarlo, con la 
misma. 

D. José Vaquero Moral, con la 
misma. 

D. Enique Gil Anglada, con la 
de 1 febrero 1937. 

D. Alfredo Rama Campos, con lia 
de 10 febrero 1937. 

Sargentos 
D. Manuel González González, con 

la antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Miiguel Hermoso Cortleacero,, 

con la misma. 
D. Marcüal Izquierdo Moatero 

con la misinia,. 
D. Enrique Jurado Montos- con 

la misma. 
D. José Sirera Recio, co-,-, la mis 

ma. 
D. Luis Hernández Labrador, con 

la misma. 
D. Monuel García García, con la 

misma. 
D. Victorino Martínez Martínez* 
con la n.isma. 

D. Alfredo Campos Viñolo, con la 
misma. u 

D. Jorge Urosa Alavarríü., con la 
misma. 

D. Aiodoaldo Flernqidez Pérez, 
con la misma. 

D. Alberto Fernández Fernández-
Marcóte, con la misma. 

D. Beínito López Crespo, con 1: 
misma. 

D. José Jiménez Crespo, con las 
misma. 

D. Feliciano Fanegas Anglada, cus?, 
la misma. 
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D. Enrique Fernández Lozano, co3 

la misma. 
D. Manuel Carro Aylagas, co*J la 

misma. 
D. .Tosé Mercader Peón, ce . la 

de 1 febrero 1937. 
D. Martín Aguado Vera, con la 

misma. 
D. Julio Fernández Mopterrubio 

con la misma. 
D. Elíseo Muñoz Colonia, co u l i 

de 12 febrero 1937. 
Barcelona, 2 de marzo de 193S.— 

Fernández Bolaños. 
Núm. 3.956 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden • 
circular de 22 de septiembre último 
(D. O. núm. 229), be resuelto con
firmar a los diez comprendidos en 
la relación que empieza CCM el ma
yor de Infantería D. Germán Ba 
taller Prats y terminla con el tesaien. 
te de Sanidad Militar D. Demetrio 
Ba}de Comas, procedentes de Mili
cias en los empleos en campaña de 
las Armas y Cuerpos que se seña
lan y con la antigüedad que se in
dica durante el tiempo y duración 
de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce-
loiaa, 8 ele marzo de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

:Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayor 

D. Germán Bataller Prats, con la 
antigüedad de 10 febrero 1937. 

Capitanes 
D. iUejandro Sebastián Fernández, 

•con la antigüedad de 31 diciembre 
1936. 

D. Manuel Sid.ro Hidalgo-Saave-
•<lra, con la de 30 mayo 1937-

Tenientes 
D. Magín Ramos Babiloni, con 

la antigüedad de 10 enero 1937. 
D. Julián Agudo Cubillo, ccj'i la 

•de 1 julio 1937. 
Sargento 

D. Félix Quesadia Más,, cp-n la 
(antigüedad de 31 diciembre 1936. 

" C A B A L L E R Í A 
Mayor 

D. Augusto Coll y Trius, con la 
rantigüedad de 31 diciembre 1936. 

INTENDENCIA 
Capitán 

• D. Juan Saura Lozano, cou la 
(antigüedad de 2 febrero 1937. 

Teniente 
' D. Rafael de Andrea Andtíada, con 

la antigüedad de 2 abril 1937. 
SANIDAD 

Teniente 
D. Demetrio Bayle Comas, con la 

.antigüedad de 1 enero 1937. 
Barcelona, S de mt'arzo de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Núm. 3-957* 
Circular. Excmo. Sr. : Con arre

glo a lo preceptuado en la orden 
arcillar de 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en la 
relación de 70, que empieza con el 
capitán de Infantería D. Manuel del 
Pozo Sánchez y termina con el te
niente de Intendencia D. Ramón 
Llórente Santos, procedentes de Mi
licias, en los empleos en campaña 
de- las Armas y Cuerpos se señalan 
y con la antigüedad que se indica, 
durante el tiempo y duración de la 
misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona-, 28 de febrero de 1938. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Capitanes • 

D. Manuel del Pozo Sánchez, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Teófilo Buitrago Delgado, con 
la misma. 

D. Eduardo Jiménez de la Espa
ña, con la de 6 enero 1937. 

D. Eduardo Ris-quer Fernández., 
con la de 15 enero 1937. 

D. Dionisio Cabrero Sánchez, con 
la de 30 agosto 1937. 

Tenientes 
D. Marine] Lloréns Salesa, con la 

de 31 diciembre 1936. 
D. Valentín Sánchez Martín, con 

la misma. 
D. Máximo Ayuso Camino, con la 

misma. 
D. Luis Briega Sánchez, con la 

misma. 
D. Francisco García de la Peña, 

con la misma. 
D. Anatolio Escudero Requejo, con 

la misma. 
D. Miguel Santos Miguel, con la 

misma. 
D. Francisco Ocóu del Campo, con 

la misma. 
D. Luis Garrido Garcés, con la 

misma:. 
D. Juan Torres Ruiz, con la mis

ma. 
D. Ignacio Cano Galaz, con la de 

1 enero 1937. 
D. Manuel Riera Ruiz, con la mis

ma. 
D. Agustín Hernández Morales, 

con la misma. 
D. Esteban Delgado Díaz-Guerra, 

con la de 6 febrero 1937. 
D. Salvador Puchalt Hervás, con 

la de 2 abril 1937. 
D. Félix Simón Bcsse, con la de 

6 mayo 1937. 
D. Franz Hirschmann, con la de 

15 junio 1937. 
D. Agustín Sotos López, con la de 

2 abril 1937-
D. Alfonso Lozano González, con 

la de 25 junio 1937-

Sargentos 
D. Juan Martínez Morales, con la 

de 31 diciembre 1936. 
D. Joaquín Sarrión Sánchez, con 

la misma. 
D. Enrique Pina Martín, con la 

misma. 
D. Eleuterio Martín Revillarte, con 

la misma1. 
D. Vidal Cantero López, con la 

misma. 
D. Manuel García Fernández, con 

la misma. 
D. Federico López Ramos, con la 

misma. 
D. Bartolomé Carreras Jiménez, 

" con la misma. 
D. Tomás Sánchez Lorda, con la 

misma. 
D. Mariano Campos Jiménez, con 

la misma. 
D. Agustín Copado Pulido, con la 

misma. 
D. Maudilio Sánchez Gil, con la 

misma. 
D. Agustín Algarra Barrero, con 

la de 1 enero 1937. 
D. Matías Gómez Sánelíez, con la 

misma. 
D. Gabino Martín González, con 

la de 2 enero 1937-
D. • Manuel Morales Crespo, con 

la de 11 enero 1937. 
D. Mariano Seceda Morillas, con 

la de 12 enero 1937. 
D. David Lorente Rodríguez, con 

la misma. 
D. Luis Rodríguez García, con la 

de iS enero 1937. 
D. Mariano López Sanesteban, con 

la de 28 enero 1937. 
D. Francisco Plaza Carrasco, con 

la ele 30 enero 1937-
D. Salvador Martí Talón, con la 

de 10 febrero 1937-
D. Juan Rodríguez Ruiz, con la 

misma. 
D. Antonio Díaz Galán, con la 

misma, 
D. Julián Sánchez Gómez, con la 

de 22 febrero 1937. 
D. Luis Corsino Sánchez, con la 

de 4 marzo 1937. 
D. Juan Sánchez Fernández, con 

la de 2 abril 1937. 
D. Francisco Martínez de la Cruz, 

con la de 7 abril 1937. 
D. Felipe Camarero Ruanova, con 

la de 1 agosto 1937-
INGENIEROS 

Capitán 
D. Fernando Moreno Tapia, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
Teniente 

D. Ezequiel Riesgo Pérez, con la 
de 1 enero 1937-

Sargentos 
D. Vicente Pizarro Verdera, con 

la de 31 diciembre 1936. 
D. Adolfo Domínguez Meigera, con 

la misma. 
D. Mariano García Pastor, con la 

misma. 
D. Manuel Villalonga Monje, con 

la de 1 enero 1937. 

http://Sid.ro
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D. Joaquín Radiu Portóles, con la 
de 9 enero 1937. 

D. Germán Sangrador Merino, con 
la de 1 febrero 1937. 

I). José García Mármol, con la de 
10 febrero 1937

D. José Martí Talón, con la mis
ma. 

D. Antonio Molina Román, con la 
misma. 

SANIDAD 
Teniente 

D. Carmelo Fraile Sarriegui, con 
jla antigüedad de 10 febrero 1937. 

Sargentos 
D. Ramón Calvo Signes, con la 

¡de 31 diciembre 1936. 
D. Vicente Calatayud Castelló, con 

la misma. 
D. Manuel Penadés Girones, con 

la de 1 febrero 1937. 
D. Valerio Caravaca Toledano, con 

lia de 1 septiembre 1937
INTENDENCIA 

Teniente 
f D. Ramón Llórente Santos, con 
fia antigüedad de 10 febrero 1937
I Barcelona, 28 de febrero de 1938.— 
jpernández Bol años. 

i Núm. 3.958 
\ Circular. Excmo. Sr.: C o n arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
U~D. O. .núm. 229), lie resuelto con
gEirmar a los cincuenta y seis com
prendidos en la relación que empie
za con el capitán de Infantería don 
¡Manuel Ibáíüez V.erdi'i y termina 
feon el sargento de Sanidad D. Ma
nuel Galán Antonaya, procedentes 
lie Milicias, en los empleos en cam
paña del Arma y Cuerpo que se se
fíala y con la antigüedad que se in
dica, durante el tiempo y duración 
fie la misma. 
I Lo comunico а V. E. para sil со

Ílucimiento 3 cumplimiento. Barce
ona, 1 de marzo de 1938. 

1 P. D. . 
I FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 
I RELACIÓN QUE SE CITA 

I INFANTERÍA 
I Capitanes 
I D. Manuel Ibáñez Verdú, con la 
|nt:güedad de 31 diciembre 1936. 

D. Teodoro Mozos Daimiel, con la 
riisma. 
D. Antonio García Méndez, con la 

íisma. 
D. Francisco Serrano Gil, co n lá 

|e 1 enero 1937. 
D. Cándido Septiem Lozano, con 
de 1 febrero 1937. 

Tenientes 
D. Manuel Llamas Rodríguez, con 

|a de 31 diciembre 1936. 
D. Joaquín Rueda Romera, con la 

ínisma. 
D. José Fernández Ardaya, con la 

¡tiisma. 

D. Alberto Zocchetti Nien, con la 
de 1 enero 1937. 

D. Armando Martínez Sirvent, con 
la de 1 febrero 1937. 

D. Silvano Alvaro Martín, con la 
misma. 

D. Antonio González Calderón, con 
la misma 

D. Ángel García Felipe, con la de 
2 abril 1937. 

D. Ángel Jiménez SáncliezMolero, 
соц la misma. 

D. Emilio José Pía, con la de 8 ju
nio 1937. 

D. Manuel Pérez Burillo, con la de 
29 julio 1937. 

Sargentos 
D. Manuel Garrucho Molina, con 

la de 31 diciembre 193I5. 
D. Manuel Bueno Alonso, coa la 

misma. 
D. Ramón Roger Hervera, con la 

de 1 enero 1937. 
D. Juan López Cuenca, con la mis

ma. 
D. Pedro López Zamora, con la de 

1 febrero 1937. 
D. Manuel Pablo Martín, con la 

misma. 
D. Daniel Martín Serrano, con la 

misma. 
D. Miguel Rodríguez Barbosa, con 

la mismia. 
D. Teofines Cuenca Sáez, c o n la de 

19 febrero 1937. 
D. Celso Muñoz López, con la 

misma. 
D. Quintín Crespo Lancha, con la 

de 31 mayo 1937. 
D. José Esteve García, con la de 

7 junio 1937. 
D. José Aviles Castro, con la de 

9 jumo 1937. 
D. José Ruiz Costa, con la de 26 

junio 1937. 
D. Jaime Pérez Lunares, con la de 

30 junio 1937. 
D. Manuel Gilabert Paya, con la 

de 1 julio 1937
D. Armando Espinosa Camarena. 

cdn la misma. 
D. José Colonia Tari, con la mis

ma . 
D. Julio Pérez Calafell, con la mis

ma. 
D. Manuel Fuentes Contreras, con 

la misma. 
D. Rafael Somosierra Alvarez, con 

la de 25 julio 1937. 
D. José Luis Gil Torrejóin, con la 

de 29 julio 1937. 
D. José Jo,aquí n Tierraseca Jimé

nez, con la de 1 agesto 1037. 
D. Martín López Gil, con la mis

ma. 
D. Juan Moreno Parrón, co n la 

misma. 
D. Matías Zamorano de la Cruz, 

con la de 5 agosto 1937. 
INGENIEROS 

. Tenientes 
D. Gerardo Fernández Ramírez, 

co n la antigüedad de 31 diciembre 
1936. 

D. Jaime Ruiz de Diego, con la 
de 1 febrero 1937. 

D. Francisco González Quijauo, 
con la de 15 agosto 1937. 

Sargentos 
D. Miguel Luis Sánchez Díaz, con 

la de 31 diciembre 1936. 
D. Victoriano García de la Cruz, 

con la de 10 junio 1937. 
INTENDENCIA 

Tenientes 
D. Luis Moragas Corujo, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Francisco Alonso González, con 

la misma. 
D. Joaquín Liñeira Rois, con la 

misma. 
Sargentos 

D. José Alaber Carcauo, con la de 
1 febrero 1937. 

D. Ángel Quintanilla Gutiérrez, 
con la de 28 abril 1937

D. Jesús Alonso Pascual, con la 
de 15 mayo 1937. 

Teniente 
D. Antonio Rodríguez Hernández, 

con la de 5 junio 1937. 
SANIDAD. 
Sargentos 

D. Teodoro Quintero González, con 
la antigüedad de .19 febrero 1937. ' 

D. Manuel G.alán .Antonaya, con 
la de 20 marzo 1937. 

Barcelona, 1 de marzo de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

Núm. 3.959 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que la relación que sigue a la cir
cular núm. 3.0S9, de 17 de febrero 
próximo pasado (D. O. núm. 49), se 
entienda rectificada por lo que se re
fiere al capitán de Infantería D.* Ar
senio García. Olivar, en el sentido 
de que la antigüedad que le corres, 
ponde es la de 17 de julio de 1937. 

Lo comunico a V. E. para sir co
nocimiento y cumplimiento. Barce, 
lona, 3 de marzo de 193S. 

Señor. 

p . D . . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Núm. 3.960 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que la relación que sigue a la 
cixlen circular de 27 d e ' diciembre 
último (D. O. núm. 2, de 1938, pá
gina 19, columna primera), y en la 
que figura el teniente de' Ingenieros 
D. José López Antoniety, se entien
da rectificada en e] sentidoi de que 
es en el Arma de Infantería en don
de se lleva a efecto su confirmación, 
por haberla estimado el presidente 
de la Comisión Revisova. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Núm. 3.961 
Circular. Excmo. ST. : He resuel

to que la relación que sigue a la 
orden circular de 27 de diciembre 
último (D. O. núm. 2, de 1938, pá
gina 19, columna primera), y en la 
que figura e\ teniente de Ingenieros 
D. Manuel Bullan García, se entien
da rectificada en el sentido de que 
es en el Cuerpo de Intendencia en 
donde se lleva a efecto su confirma
ción, por haberla estimado el presi
dente de la Comisión Revisora. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3962 

Circular. Exorno. Sr. : He resuel
to que la relación que sigue a la 
circular de 25 de diciembre último 
(D. O. núm. 313), en la que figura 
el sargento de Infantería D. Manuel 
Melendo A. Magadón, se entienda 
rectificada en e] sentido de que sus 
verdaderos nombre y apellidos son 
D. Manuel Melendo A. Magadán. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

p . n., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3.963 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la relación que sigue a la 
orden circular de 27 de diciembre 
(D. O. núm. 2, de 1938, página 19, 
columna primera), y en la que figu
ra el sargento de Infantería D. José 
Antonio Richart Mercader, sea rec
tificada en el sentido de que es en el 
Cuerpo de Intendencia en donde se 
lleva a efecto su confirmación, por 
haberla estimado el presidente de la 
Comisión Revisora. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo cíe 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm. 3.964 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la relación que sigue a la or
den circular de 27 de diciembre úl
timo (D. O núm. 2, de 1938, pági
na 19, columna primera), y en la que 
figura el sargento de Infantería don 
Ginés Martínez Gómez, sea rectifica
da en el sentido de que es en el Cuer
po de Intendencia en donde se lle
va a efecto su confirmación, por ha
berla estimado el presidente de la 
Comisión Revisora. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

INUTILES 
Núm. 3.965 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al capitán, de In
fantería D. José Soler Llopis, por 
cuyo documento se comprueba, que el 
interesado ha sido declarado inútil 
total para e\ servicio, por padecer 
enfermedad incluida en el número 58, 
letra E, Grupo I, he resuelto cause 
baja por fin del mes actual en el 
Arma a que pertenece, señalándose
le ei haber pasivo correspondiente 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de febrero de 1938. 

luniua primera), quede sin efecto 
por lo que se refiere lal sargento de 
Milicias D. Francisco Be jarano Ca
lero, el cual quedará en la. situación 
que se le asigna, por ordejn circular 
de 30 de enero pasado (D. O. nú
mero 31, págiráa 359, columna ter
cera), ya que la enfermedad que pa
dece no es imputable a stis servicios 
en campaña. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

Señor... 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Núm. 3.C 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el 

certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al teniente de In
fantería D. Aquilino Sánchez Ramón, 
por ciwo documento' se comprueba 
que el interesado ha. sido declarado 
inútil total para e] servicio, por pa
decer enfermedad incluida en el mú
mero 51, letra D, Grupo1 I, de} vi
gente Cuadro de Inutilidades, he re
suelto cause baja por fin del corrien
te mes en e] Arma a que pertenece, 
quedando en la situación militar que 
por sus años de servicio le corres
ponda. 

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de febrero de 1938. 

Señor. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

NvVm. 3.967 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el 

certificado de reconocimiento facul
tativo practicado a1 alférez de com
plemento de Infantería D. Francis
co Medina Sánchez, por cuyo do. 
cumento se comprueba que el in
teresado ha sido declarado inútil to
tal, r>or padecer enfermedad inclui
da en el número 79, letra G, grupo 
I, del vigente Cuadro de Inutilida
des, he resuelto cause baja por fin 
del mes de enero último en el Ar
ma a que pertалесе, quedando en 
la situación militar que por sus años 
de servicio le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.968 
Circular. Excmo. Sr. : He tenicb 

a bien disponer que la orden cir
cular de 10 de febpero último 
(D. O. núm. 38, página 453, co

Señor... 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

MÚSICOS 

Núm. 3969 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

,a bien disponer quede s ó ' efecto 
la orden circular núm. 2.657 de 14 
de febrero próximo pasado (D. O. nú' 
mero 43) por lo que respecta a los 
músicos D. Fernando Dóneos Costa, 
don José Calabuig Genove y don 
Fernando Bofill Masdevall, por ha
ber causado baj^ definitiva en el 
Ejército. 

Lo comiíaico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 193S. 

Señor... 

P. D... 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

QUINQUENIOS 

Ntiin. 3.970 
Circular. Excmo Sr. : En cum

plimiento de lo dispuesto ea las ór
denes circulares de 15 de septiem
bre de 1936 (D. O. núm. 185, pá
gina 348, columna primera) y 17 
del mismo mes (D. O. núm. 189, 
págima 387, columna segunda), he 
resuelto conceder en las condiciones 
que en las mismas se señalan, el 
quinquenio de quinientas pesetas 
anuales, a. la taquimecanógrafa del 
C. A, S. E. doña Angeles Linares 
Mayor, con destino 6<a la Inspec
ción Veterinaria del Ejército de Tie
rra, por haber quedado bien pro
bada su adhesión y fidelidad al Ré
gime¡:i republicano, y reunir las con. 
diciones exigidas en la orden cir
cular de 28 de enero último (D. 0. 
número 27, página 303, columna pri
mera) . 

La percepción de este quinquenio 
será a partir de primero de agosto 
del expresado año 1936, desde cuya 
fecha se hará la correspondieuite re
clamación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y, cumplimiento. Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. 
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REEMPLAZO 

Núm. 3.971 

Circular. Excrao. Sr. : A pro
puesta del Comandante Militar de 
Ciudad Real, he resuelto que el ca
pitán de Infantería D. Federico San-
chis Jiménez, del Cuadro Eventual 
del Ejército de Extremadura, pase 
a la situación de reemplazo por en
fermo, a partir del día 15 de enero 
pasado y con residencia en Valencia, 
por hallarse comprendido em la re
gla sexta de la orden circular de 
14 de febrero de 1937 (IX O. nú
mero 41), quedando sometido a la 
norma.I primera de la de 28 de abril 
último (D. O. n ú m . n i ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RETIROS 

Núm. 3-972 

Circular. Excmo. Sr. : He temido 
a bien disponer el retiro piara esta 
capital, al capitán de Infantería, 
en situación de reserva, D. Jesús 
Alvarez Pérez, por haber cumplido 
la edad reglamentaria piara obte
nerlo, en 10 de enero de 1937 y ha
llarse clasificado favorablemente por 
el Gabinete de. Información y Con
trol del Ejército de Tierra ; debien
do causar baja en el Arara a que 
pertenece, por fin del indicado mes 
de «ñero. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumolimíento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

p. n.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.973 
Circular. Excmo. Sr. : He tañido 

a bien disponer, pase a situación 
de retirado el director de música 
de primera clase asimilado a mavor 
D. Ignacio Vélez González, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
en primero de febrero último, cau
sando baja por fin del i'ncVcado mee 
en el Cuerpo a que pertenece y ha
ciéndosele por la Dirección General 
de 1a Deuda v Clases Pasivas, el se
ñalamiento del haber pasivo nue le 
corresponda. Asimismo se disocie 
cine, no obstante su nueva 'situa
ción, continúe prestando servíc ;o en 
su actual destino durante la cam
paña. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

SUELDOS, HABERES Y G R A T I F I 
CACIONES 

Núm. 3.974 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel. 

to que el teniente coronel de In
fantería D. Carlos Amores Cautos, 
en situación de reserva, según or
den de 8 de octubre de 1937 
(D. O. múm. 245), disfrute el ha
ber mensual de 916,66 pesetas mas 
1.200 pesetas anuales como pensio
nista de la¡ Placa de San Herme
negildo, que percibirá a partir de 
primero de agosto de 1937, por la 
Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real, por fijar su residencia en la 
misma plaza;, quedando* ¡afecto al¡ 
Centro de Recllutamieuto, Instruc
ción y Movilización núm. 3, con de
recho a revistar de oficio. 

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

F. O., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

J E F A T U R A B E S A . N I D A D 

OBREROS EMPLEADOS EN ES
TABLECIMIENTOS DE SANIDAD 

MILITAR 

Núm. 3.975 
Circular. Excmo. Sr. : En cum-

plimianto a lo dispuesto en la or
den circular de 20 de agosto de 1937 
(D. O. núm. 205), he resuelto con
ceder al personal que figura en la 
siguiente relación, la estabilidad en 
sus distintos empleos y destinos con 
la antigüedad y el haber anual que 
ea la misma también se indica y 
con sujeción a lo establecido en la 
citada orden circular. Esta disposi
ción surte efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisario 
del día> primero de septiembre del 
expresado .año. 

Lo comunico a V. E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de marzo de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE -CITA 

Personal que presta servicio en el 
Hospital Militar base de Valencia 

D. Domingo Castaño García, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 350, por llevar 
cinco años, nueve meses y dieci
nueve días de servicios acumula
dos hasta el primero de septiembre 
«último. 

D. Baltasar Rueda Segovía, em
pleado, con el sup 1do anual inicial de 
3.500 pesetas mas 350, por llevar 
cinco años, nueve meses y diecinue
ve días de servicios acumulados has
ta el primero de septiembre último. 

D. Pedro Galán Núñez, emplea
do, can el sueldo anual inicial de 
3.500 pesetas mas 350, por llevar 
nueve años, cinco meses y once días 
de ¡servidles acumulados hasta el¡ 
primero de septiembre último. 

D. Desiderio Martínez Moya, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por lle
var once años, diez meses y dos 
días de servicios acumulados hasta 
el primero de septiembre último.. 

D. José Sánchez Jiménez, em
pleado, con el sueldo aüual inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por llevar 
diez años, nueve meses y veinti
séis días de servicios acumulados 
hasta el primero de septiembre úl
timo. 

D. Francisco Jiménez Mora, em
pleado, con el sueldo aciual inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por llevar 
trece años, nueve meses y cuatro 
días de servicios acumulados hasta el 
primero de septiembre último. 

D. Benedicto Gómez Martínez, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por llevar 
diez años, ocho meses y veinticua
te-a días de servicios acumulados 
hasta el primero de septiembre úl
timo. 

D. David Solano Picó, empleado, 
con el sueldo anual -Xiicial de 3.500 
pesetas mas 700, por llevar d(!ez 
años, cuatro meses y cuatro días 
de servicios acumulados hasta el 
primero de septiembre último. 

D. Vicente Nácher Salvador, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 2.100, por lle
var treinta y dos años, tres meses 
y veintiséis días de servicios acu
mulados hasta el primero de sep
tiembre último. 

D. José Barberán Ballester, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por llevar 
diez años, once meses y diez días 
de servicios acumulados hasta el pri
mero de septiembre último. 

D. Roberto Mora Vidal, empleado, 
corn el sueldo anual inicial de 3.500 
pesetas mas 1.050, por llevar dieciseis 
años y ocho meses de servicios acu
mulados hasta el primero de sep
tiembre último 

D. Alejandro Guerola Ferrer, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 350 por llevar 
nueve años y veintiséis días de ser
vicios acumulados hasta el primero 
de septiembre último. 

D. Olegario Torres Blat, emplea
do, con el sueldo anual inicial de 
3.500 pesetas. Lleva tres años, seis 
meses y cuatro días de servicios acu
mulados hasta el primero de sep-
t'embre último. 

D. Sixto Cavero Checa, empleado, 
coin el. sueldo anual inicial de 3.500 
peseta;» mas 35b, por llevar seis 
años, dos meses y diecisiete días de 
serviciéis acumulados hasta el pri
mero de septiembre último. 

D. Vicente San Salvador Mullor, 
empleado, con el sueldo anual ini-Señor... 
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cíaj de 3.500 pesetas mas 350, por 
llevar ocho años, cuatro meses' y 
seis días de servicios acumulados 
hasta el primero de septiembre úl-
timo. 

D. Lorenzo Tévar Bravo, emplea
do, cou el sueldo anual inicial de 
3.500 pesetas mas 350, por Uevar 
siete años, diez meses y veinte 
días de servicios acumulados hasta 
el primero de septiembre último. 

D. Aurelio Crespo Martí, emplea
do, con el sueldo anual in,ic:al de 
3.500 pesetas mas 1.050, por llevar 
diecisiete :años, cuatro meses 3* quin
ce días de servicios acumulados has
ta el primero de septiembre til timo. 

D. Ismael Bataller Beltrán, em
pleado, con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas mas 1.050, por lle
var diecisiete años, seis mefees y 
veintiséis días de servicios .acumu
lados hasta el primero de septiem
bre til timo. 

D. Alberto Buchón Fornés, em
pleado, con el ¡sueldo .anual- inicial 
de 3.500 pesetas mas 700, por llevar 
catorce años de servicios acumula
dos hasta el primero de septiembre 
último. 

Barcelona, 3 de marzo de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

HABERES 
Núm. 3.976 

Circular. Excmo. Sr. : Para des
cargar a las Uni¿ia.des activas de la 
reclamación de los devengos que co
rresponden a los individuos de tro
pa que se encuentran en Prisiones 
Militares, facilitando además a és
tos la percepción de los mismos, he 
resuelto que desde el primero de 
abril se encarguen los Centros de 
Reclutamiento, Instrucción y Movi
lización de la Demarcación corres
pondiente al lugar en que radiquen 
las Prisiones de llevarlo a cabo para 
todos los que estén más- de una re
vista en ellas, y en lo sucesivo a 
píartir de la segunda, que por di
cho motivo, pasen fuera del Cuer
po a que pertenezcan, o sea ep idén
ticas condiciones que para los en
fermos y heridos, rigiendo por tan
to las normas dictadas para éstos 
por ?as circulares de 8 de septiem
bre último (D. O. núm. 217, página 
610, columna segupda) 3- 21 octubre 
siguiente (D. O. núm. 256, página 
155, columna primera). 

Los Centros cíe Reclutamiento, Ins. 
trucción y Movilización, tambiéir ten
drán en cuenta para efectuar las re
clamaciones lo que preceptúa el ar
tículo 25 del decreto de 7 de mayo 
de 1937 (D. O. núm. 117) caso de 
estar sujetos a procesamiento, así. 
como el decreto de 21 de octubre y 
orden, circular de 12 de diciembre 
.siguientes (D. O. núms. 255 y 

292) si. sufren krresto-s por faltas le
ves o se trata de prófugos q deser
tores. 

Lo comunico a V. E. par-, su co-
'nocnniento y cumplimientp. Barce
lona, 13 de marzo de 103S 

T. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

S U B S E C R E T A R Í A 

Núm. 3.977 

A propuesta de la Jefatura de la 
Flota, este Ministerio ha dispuesto 
nombrar jefe de] Estado Mayor de 
las Flotillas de Destructores al ca
pitán de corbeta (habilitado) don 
Gregorio Gómez Meroño. 

Barcelona, 12 de marzo de 1938— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A ! , 

CUERPO DE OFICINAS Y 
ARCHIVOS 

Núm. 3.978 
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha 

dispuesto que el auxiliar del Cuer
po de Oficinas y Archivos de Mari
na D. Eduardo Jeanct Lomba, que
de en la situación de disponible gu
bernativo, a las órdenes del jefe de 
la Base Naval de Cartagena. 

Barcelona, 12 de marzo de 193S.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena. . 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

AUXILIARES ALUMNOS 

Núm. 3.979 
Diada cuenta de expediente incoa

do al efecto, este Ministerio, visto 
lo informado por la Sección de Per
sonal y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto promover al empleo 
de auxiliar alumno de Artillería, al 
cabo de dicha especialidad (apunta
dor) de la dotación del crucero «Li
bertad», Jesús Hernando Díaz, con 
antigüedad de 23 de septiembre del 
pasado año-, como comprendido en 
la orden ministerial de la misma fe
cha (D. O. núm. 230). 

Barcelona, 13 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

Núm. 3.980 

Dada cuenta de instancias elevadas 
por los cabos de las distintas espe
cialidades José Souza Merchán, ) 
Francisco* López Acosta, Pedro. Oril
la Pons, Francisco Sebastián Her
nández, Antonio Sánchez, Hernán
dez-,, Antonio Roldan López, José 
Nieto Rico, José López López, Mar
celino Fernández Aguiar, Antonio 
Cervantes Ceklrán, Alejandro Cobos 
Loque, Manuel Berenguel Alvarez, 
José Ruiz Martínez, Francisco* Sán
chez Muñiz, José Rodríguez País, 
Manuel López Garrido, Juan Chouza 
Mendoza, Félix Agüera Paredes, Er
nesto Martín Vidal, Andrés García 
Menéudez, P|edro Martínez López, 
Leonardo López Rubio y José Martí
nez Zamora, en súplica de que se les 
promueva al mpleo die auxiliaras 
alumnos de sus respectivas especiali
dades, como comprendidos en la or
den ministerial de 23 sepriemoc? de! 
pasado año (D. O. núm. 230), este 
Ministerio, visto el informe de la 
Sección de Personal y de conformi
dad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto no procede ac
ceder a lo solicitado. 

Barcelona, 13 de marzo» de 1938— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

MARINERÍA 

Núm. 3.981 
Se concede al cabo provisional de 

Artillería de la dotación, del destruc
tor «Jorg-e Juan»; Manuel Vale Villar, 
la continuación en el servicio como 
marinero de primera, por tres años 
en primera campaña voluntaria, com-
putables a partir de 9 de enero- de 
1936, sin perder su condición de cabo 
provisional, hasta tanto obtenga el 
empleo de propiedad, o de ser repro
bado por segunda vez, si esta; re
probación se produce dentro- de la 
campaña que se le concede, continúe 
como marinero- de primera. 

Barcelona, 13 de marzo de 1938.—• 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

FOGONEROS 

Núm. 3.982 
Dada cuenta de instancias, del per

sonal de fogoneros que a- continua-
c¿ót-u se detalla, en solicitud de rec
tificación ele campaña, este Minis
terio de conformidad con lo infor
mado por la, Sección -de Maquilas 
e Intendencia General de Marina, 
ha resuelto concederles una nueva 
campaña de tres años en primera 
voluntaria, ta, partir de la fecha de 
ascenso, que es la que al frente 
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de oada uno se indica, y cqi, dere
cho a los> beneficios reglanienitíarios. 

Barcelona, 14 de marzo de 193S.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe ele la Sección, de Máqui

nas. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabo Andrés Rodríguez López.—-
«Ulloa».—Tres años en primera des
de el 24 de julio último, descontán
dole la piarte proporcional de pri
ma y vestuario no devengada en su 
anterior campaña. 

Otro, Francisco Acosta Muñoz.— 
«Méndez Núñez».—Tres años en pri
mera desde e\ 24 de julio úlltimo, 
descontándole lo mismo que al (an
terior. 

Preferente, José García Aguilera.-— 
«Lazaga».—Tres años en primera 
desde el 6 de noviembre último, des
contándole lo m.'smo que al ante
rior. 

Otro, Arsenio Alvarez Villa ver
de.—«Lazaga».—Tres años en pri
mera desde el 6 de noviembre úl
timo, descontándole lo mismo que 
il anterior. 

CUERPO DE LOS SERVICIOS 
TÉCNICO-INDUSTRIALES 

Núm. 3.983 

He dispuesto que los escribientes 
[le la segunda Sección del Cuerpo 
auxiliar de los Servicios Técnicos 
Id-e la Armada Enrique Gregori Bar-
f)o, Leonardo Miragall Masculet y 
Alfonso López Ferrer, cesen de pres
tar sus servicios en Aviación y pa
sen destinados a esta Subsecretaría 
le Marina a las órdenes del jefe de 
la D, I. N. A. 

Barcelona, 12 de marzo de 1938.— 
E] Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

• ^ 

^ T E N D E N C I A G B N E B Á L 
D I M A R I N A 

COMISIONES 

Núm. 3-984 

Excmo .Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de Marina e 
(intervención Central, ha resuelto 
kclarar can derecho al percibo de 
dietas dobles como comprendidas en 
£Ü decreto de 18 de junio de 1924 
Í(D. O, núm. 145), las comisiones 
del sqrvidio desempeñadas por el 
personal que a continuación se ' re
deña y por el! tiempo que al fren
te de cada uno se indica, debiendo 
pfectar el importe de las referidas 

dietas al capítulo primero del vi
gente Presupuesto. 

Barcelona, 9 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Capital de Corbeta D. Luis Mar

tínez, trece días en BarcelcUa. 
Alférez de Fragata D. Antonio-

González, ídem. 
Teniente maquinista D. Manuel 

Rodríguez Villar, diecisiete días en 
Barcelona. 

Cifrador D. Carlos Rodríguez As-
prón, ídem. 

Auxiliar Máquinas' D. [Emilio 
Veiga Varreiro, ídem. 

Auxiliar Naval D. Alejo Aldegue 
Borrego, ídem. 

Auxiliar A. Naval D. Manuel Me. 
" lerachón Carrasco, ídem. 

Auxiliar A. Naval D. José María 
García García, ídem. 

Auxiliar A. Electricidad y Tor
pedos D. Marcelino Cartamil Do-
pico. 

Auxiliar A. Radio D. Manuel Se
lles Pérez, ídem. 

Auxiliar A. Radio D. Bernardo 
Masenet Duran, ídem. 

Auxiliar A, Electricidad y Torpe
dos D. José Velasco Zabala, ídem. 

Auxiliar A. Artillería D1. Juaja 
Gordillo Villot, ídem. 

Auxiliar A. Electricidad y Tor
pedos D. Pedro Alifa Galvache, 
ídem. 

Núm. 3.985 
Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 

conformidad con lo informado por la 
Intendencia -Generla.1 de Marina e 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas re
glamentarias como comprendidas en 
el decreto de 18 de junio de 1924 
(D. O. núm, 145), la comisión del 
servicio desempeñada en varios pue
blos de la provincia de Murcia, por 
el comandante médico D. Julio Al
varez Neuvilas, durante treinta días, 
debiendo afectar el importe de las 
referidas dietas al capítulo primero 
del vigente Presupuesto. 

B-arcelona, 9 de marzo ele 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Ma

rina. 
Señores... 

Núm. 3.9S6 
Excmo. Sr. : Este Ministerio,, de 

conformidad con lo informado pol
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Centrad, ha resuelto 
declarar con derecho a las- dietas 
reglamentarias inherentes a su des
tino, como comprendidas en el de
creto de 18 de junio de 1924 
(D. O. 145), la comisión del servi
cio desempeñada por el teniente au
ditor D. Manuel García Padrón, en 

Cartagena y con una duración de-
veinte días, debiendo' afectar el im
porte de dichas dietas al capítulo 
primero del vigente presupuesto. 

Barcelona, 9 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Ma

rina. 
Señores... 

Núm. 3-987 
Excmo. Sr. : Este Ministerio, de. 

conformidad con lo informado pol
la Intendencia General ele la Flota.' 
e Intervención Central, ha .resuelto 
declarar con derecho a las dietas 
reglamentarias como /comprendidas, 
en el decreto de 18 ele junio de 1924 
(D. O. núm. 145), las comisiones 
delí 'servicio desempeñadas por el 
personal que a continuación se re
seña y por la duración ejue al frente 
de cada uno se iindicfa, debiendo1 

afectar el importe de elidías dietas, 
al capítulo primero- del vigente Pre
supuesto. 

Barcelona, 9 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes.. 
Señor intendente General de la 

Flota. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Teniente maquinista D. Enrique 

Várela, cuatro días en Barcelona. 
Teniente maquinista D. José Mar

tín, ídem. 
Auxiliar alumno Naval D. José 

Hermo, ídem. 
Auxiliar alumno Naval D. José: 

Seo-ane, ídem. 
Auxiliar alumno Electricidad don 

Robustijno Aneiros, ídem. 
Auxiliar alumno Radio D. Joaquín 

Voltes, ídem. 
Oficial segundo de Torpedos don 

Jesús Luaces, ídem. 

Núm. 3.9S8 
Excmo. Sr. : Vista la propuesta 

formulada por la Jefatura de la Base 
Naval de Cartagena sobre concesión 
de dietas por comisión del servicio 
al perseual que presta sus servicios 
en la D. E. C. A., este Ministerio 
de confornii,el?ad. con lo 'informadc*-
por la Intendencia General de Ma
rina e Intervención Central, ha re
suelto declarar en comisión indem-
nizable con sujeción el Reglamente 
ele 18 ele junio de 1924, al personal 
de la Armada en estas comisiones, 
desde que lo desempeñen, siempre, 
y cuando se ausenten de su residen
cia habitual, s'iendo incompatibles-, 
las dietas por comisión con los plu-
ses de retaguardia, a tenor de la 
orden ministerial de 20 de abril de-
1937 (D. O. núm. 99) que así lo pre
ceptúa para el Ejército de Tierra. 

Barcelona, 9 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario, Valentí n Fuentes. 
Señor Intendente General de Ma

rina. 
Señores... 
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a ÍES órdenes del señor jefe de la 
citada Base. 

Barcelona, 13 de marzo de 1938 
El Subsecretario, Valentía Fuentes. 
Señor Jefe de las • Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Señores... 

Núm. 3.993 

Excmo. Sr. : No habiéndose pre
sentado, según comunica el Jefe de 
la Base Naval de Cartagena en te
legrama de nueve del actual, el au
xiliar provisional de Sanidad de la 
Armada D . Gabriel Martín Garrigós, 
nombrado por orden ministerial de 
19 de septiembre último ( D . O. nú
mero 229), este Ministerio ha te/nido 
a bien dejar-sin efecto la citada dis
posición y por tanto el nombramieíi-
to a que en la misma se refiere. 

Barcelona, 14 de .marzo de 1 9 3 S . — 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
vSeñor Jefe de los Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Señor Intendente Geperal y Orde

nador de Pagos. 
Señores... 

a las órdenes' circulares de 5 de agos
to y 11 de octubre de 1936 (Gaceta 
núm. 219) y (D. O. núm. 208), 14 
de marzo de 1937 (Gaceta núm. 78) 
y 20 de enero de 1938 (D. O. núme
ro 21) , con las de 19 de julio, prime
ro de octubre y primero de diciem
bre de 1936, respectivamente, que
dando desestimada dicha instancia en 
la parte que se refiere a la concesión 
del empleo de capitán por no corres-
ponderle éste, toda vez que los efec
tos de la orden circular de 11 de 
octubre de 1936 ya citada, última 
disposición que concedió ascensos 
automáticos, no le alcanzan por no 
pertenecer en dicha fecha al Ejérci
to de la República. 

Do comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 11 dé marzo de 1938. 

PRIETO 
• Señor... 

BAJAS • 

Núm. 3.995 

Circular. Excmo. Sr. : Por no ser 
necesarios sus servicios en ej Arma 
de Aviación, he resuelto cause baja 
en la misma etl practicante militar 
D. Alfonso Abellán Aguado, quien 
quedará a disposición de la Subse
cretaría del Ejército de Tierra para 
ulterior destino. 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Núm. 3.989 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad co l n lo informado por 
la Intendencia General de la Flo
ta e Intervención Central, ha re
suelto en analogía con lo dispuesto 
en la orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1934 (D.'O. núm. 237) 
para los maestres permanentes, que 
el personal ascendido a auxiliar 
alumno' como consecuencia de la or
den ministerial de 23 de septiembre 
de 1937 (D. O. núm. 230), no rein
tegre la parte de prima no devenga
da en su anterior campaña. 

Barcelona, 9 de marzo de 1 9 3 8 . — 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la 

Flota. 
Señores. 

Núm. 3.990 

. Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de Ma
rina e Intervención Central, ha re
suelto! conceder e\ segundo quin
quenio como maestre al hoy auxiliar 
alumno Naval D. José Carmona 
Alonso, con efectos administrativos 
a partir de la revista de marzo de 
19315. 

Barcelona, 10 de marzo de 193S 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Ma

rina. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 

Núm. 3.991 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Sanidad se ha servido nom
brar al comandante médico de la 
Armada D. Luis.Martín Gromaz di
rector del Plospital de la Base Na
val de Cartagena »y jefe de la Clí
nica de Otorinolaringología de di
cho Hospital. 

Barcelona, 13 de marzo de 1 9 3 8 . — 
'El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de los Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
^Señores... 

Núm. 3.992 

Excmo. Sr.: Este Ministerio a pro
puesta de la Sección de Stanidad 
"ha tenido a bien disponer que el 
comandante médico de la Armada 
D. José Gutiérrez Gutiérrez, cese 
-en la dirección del Hospital de la 
Base Naval de Cartagena y como 

jefe de la Clínica de Otorinolarin-
.¡gología de dicho Hospital, quedando 

D E P E R S O N i X 

Núm. 3.994 

Circular. Excmo. Sr. : En vista 
de .la instancia promovida por el 
teniente piloto del Arma de Avia
ción D . Evaristo Carballeira López, 
solicitando rectificación de la anti
güedad que le fué asignada en di
cho empleo al serle otorgado éste 
por méritos de guerra, según orden 
circular de 19 de diciembre de 1936 
(Gaceta núm. 357), con motivo de 
la realización del hecho que en la 
expresada circular se menciona, o en 
su defecto la concesión del emrpleo 
de capitán que estima pudiera: co-
rresponderle con arreglo a la última 
disposición de ascensos automáticos 
dictada ; teniendo en cuenta que el 
interesado ostentaba .el empleo de 
cabo al producirse la sublevación mi
litar y que aún no le ha sido asig
nada la antigüedad que en los em
pleos sucesivos le correspondería 
desfrutar al quedar acreditada su 
adhesión al Régimen, en virtud del 
motivo que determinó la concesión 
del empleo que hoy ostenta, he re
suelto disponer sea clasificado en los 
empleos de sargento, brigada y te
niente que le hubiera correspondido 
obtener por antigüedad, con arreglo 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de febrero de 1938. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En vista 
de la propuesta de baja en el Arma 
de Aviación, respecto a los alumnos 
del curso de Armeros de la misma 
Francisco Prats Ramírez y Anasta
sio Torres Martín, como consecuen
cia de sanción disciplinaria contra 
ellos acordada, he resuelto aprobar 
aquélla y disponer causen baja en 
el Arma y curso referidos a partir 
de la publicación de esta disposición, 
quedando en la situación militar co
rrespondiente a sus reemplazos res
pectivos. A este efecto, deberán in
corporarse ia¡l C. R. I. M. núm. 6 
(Murcia), para su destino a Cuerpo, 
caso de hallarse comprendidos en las 
órdenes de movilización dictadas 
hasta el presente por el Gobierno de 
la República. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. . Barce
lona, 11 de marzo de 1938. 

PRIETO 
Señor... 
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